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Redacción

Se puede acceder a la cuenta de Facebook sin
permiso en protección del menor

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo ha confirmado la validez como prueba de un delito de abuso sexual

los datos obtenidos por una madre de la cuenta abierta por su hija menor de edad en Facebook, a la que

accedió sin que conste su permiso ante la sospecha de que la niña pudiera estar siendo víctima de ciberacoso.

En su recurso, el condenado solicitó que se anularan como prueba los citados mensajes, alegando que se había

accedido a los mismos sin autorización de la menor y que, por tanto, se había vulnerado el derecho a la

intimidad de los comunicantes.

Sin embargo, la sentencia establece que no puede considerarse ilícita una prueba cuando la afectación a la

intimidad proviene de un particular que está autorizado para acceder a ese ámbito de privacidad que desvela,

aunque abuse de la confianza concedida. Del mismo modo, considera que estamos ante espacios de privacidad

e intimidad, pero que esos derechos, como cualquier otro, pueden verse sometidos a restricciones en aquellos

casos en los que se constata la existencia de un interés constitucionalmente prevalente al interés de la persona

en mantener la privacidad de determinada información.

En este sentido, indica que la madre accedió a esa cuenta ante los signos claros de que se estaba desarrollando

una actividad presuntamente criminal en la que no cabía excluir la victimización de su hija. Por todo ello, afi
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